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Radicación relacionada: E-2025-0007-320983

Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2025

Señor
DIEGO HERNÁNDEZ URUETA
contactenos@usiacuri-atlantico.gov.co

Asunto: Respuesta a solicitud de inclusión para recibir alimentos. Radicado
No. E-2025-0007-320983 del 2025-11-21 09:19:55 AM

Estimado señor Diego:

Reciba un cordial saludo y nuestro agradecimiento por el interés manifestado en

los programas de Prosperidad Social.

En atención a su solicitud radicada E-2025-0007-320983 el 21 de noviembre del

2025, relacionada con la inclusión para recibir alimentos en el marco de la

estrategia "Alimentos para la Vida", nos permitimos informarle lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 0017 de 2025,

Prosperidad Social tiene como objeto dirigir, coordinar y ejecutar políticas, planes,

programas y proyectos para la inclusión social y la reconciliación, orientados a

superar la pobreza, atender a poblaciones en situación de vulnerabilidad y

fortalecer el tejido social en los territorios.

La entrega de alimentos en el marco de la estrategia "Alimentos para la Vida"

depende del programa de compra de excedentes agropecuarios que lidera el

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. El Gobierno compra directamente a

los productores campesinos cuando hay exceso de cosecha y los precios bajan, y

con estos productos se apoya la alimentación de familias vulnerables. Así se

beneficia tanto al campo como a quienes más lo necesitan.

Prosperidad Social gestiona la entrega de estos alimentos; sin embargo, no

cuenta con inventarios propios. La entrega depende de:

• La disponibilidad del programa de compra de excedentes del Ministerio de

Agricultura

• Las donaciones que se reciban

• La priorización según el Índice de Asignación de Donaciones (IPAD)
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Es importante precisar que Prosperidad Social no cuenta con un proceso de

inscripción o registro de solicitudes para la asignación de alimentos. Las entregas

dependen exclusivamente de la disponibilidad de productos en cada territorio y de

los criterios de priorización definidos por la entidad.

En caso de existir disponibilidad de productos para Atlántico y ser viable la
priorización, la Gerencia Regional coordinará la entrega a los hogares más
vulnerables del territorio

Valoramos su gestión en favor de la comunidad. Aunque en este momento no es

posible garantizar la inclusión inmediata, reiteramos nuestro compromiso de

gestionar oportunidades cuando haya disponibilidad de productos.

Le invitamos a mantenerse atento a los canales oficiales de Prosperidad Social

(www.prosperidadsocial.gov.co) y del Ministerio de Agricultura

(www.minagricultura.gov.co).

Cordialmente,

Galia Lena Alvarez Hernandez
Coordinador(a)
GIT DONACIONES
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